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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 4 de septiembre de 2020.   
 
El INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a través 
de la oficina de COSTO DE PRUEBAS GENÉTICAS, responde el requerimiento del 
juzgado, aportando el valor de la EXHUMACIÓN  decretada en auto del 13 de 
marzo de 2020. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
 
 
 
 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Riosucio, Caldas, siete (07) de septiembre de dos mil 
veinte (2020).   

 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, el juzgado pone en conocimiento 
de la parte demandante, el valor de la prueba de EXHUMACIÓN de la señora  
BLASINA MARÍN MARÍN ó MARÍN DE GIRALDO, decretada en proveído del 13 de 
marzo de 2020, escrito procedente del AREA DE COSTO DE PRUEBAS GENÉTICAS 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES visible 



a folio 256, para que proceda de conformidad con las cargas procesales que debe 
agotar, conforme a su condición de parte interesada.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
   JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

  Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2020 

 
 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


